RESPUESTA RECLAMACION – CALIFICACION VALORACION DE ANTECEDENTES 

ASPIRANTE: CARLOS OCTAVIO GOMEZ 

Doctor Carlos Octavio  de acuerdo a su solicitud de la no otorgacion de los 20 puntos de valoración de Antecedentes nos permitimos  informar la Metodología utilizada para la ponderación de los mismos y dar cumplimiento al 20% de la Totalidad de los Antecedentes.

METODOLOGIA DE PONDERACION DE LOS FACTORES 

FACTOR UNO

ESTUDIOS PROFESIONALES 5%

1. Titulo de Pregrado no relacionado con el àrea ambiental …………1 punto 

2. Titulo de Pregrado relacionado con el àrea ambiental………………2 punto 

3. Especialización No relacionada con el àrea ambiental ……………..1 punto 

4. Especialización relacionada con el àrea ambiental ………………….2 puntos

5. Maestría en Cualquier área …………………………………………….3 puntos 
FACTOR DOS

EXPERIENCIA PROFESIONAL EN AREAS NO AMBIENTALES ( GENERAL)

1. de 1 a 2.99 años …………… 1 punto

2. de 3 a 4.99 años …………..  2 puntos

3. de 5 a 9.99 años …………. . 3 puntos 

4. de 10 a 14.99 años ……….. 4 puntos

5. 15 años o mas …..………… 5 puntos 

FACTOR TRES 

EXPERIENCIA PROFESIONAL EN AREAS AMBIENTALES ( ESPECIFICA) 

1. de 1 a 1.99 años………….. 2 puntos 

2. de 2 a 3.99 años …………. 4 puntos 

3. de 4 a 5.99 años …………..6 puntos 

4. de 6 a 7.99 años …………..8 puntos 

5. 8 años o mas ……………… 10 puntos 
Por tanto su puntaje equivale a:

1. TITULO DE PREGRADO…………. 1 PUNTO (Abogado)

2. ESPECIALIZACION …………. (NO REGISTRA ) 

3. MAESTRIA …………………..( NO ACREDITA DIPLOMA DE GRADO)

4. EXPERIENCIA GENERAL…………3 PUNTOS ( 9 años, 7 meses, 25 días) 

5. EXPERIENCIA ESPECIFICA………6 PUNTOS ( 5 años, 6 meses, 12 días)

De acuerdo a su solicitud, el comité  evaluador, recalificó los Antecedentes de su hoja de vida y en el conteo de los años laborados tanto en área General como especifica no corresponde a los 12 puntos publicados el día 21 de Noviembre, por tanto su ponderación REAL es de 10 puntos logrados.
